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h) Certificación acreditativa de haber hecho un año de
práctica profesional en cualquiera de los Museos del Estado des
empeñados por funcionarios del Cuerpo Facultativo de Arcm.
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, según se determina en la
norma 6 de la presente convocatoria.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

25. El opositor aprobado que tuviera la condición de funcio
nario público estará exento de certificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar el certificado del Minis
terio u Organismo del que dependa, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de serVicios.

26. Quien, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer~

za mayor, no presentará la documentacion a que se refiere el
citado número 6 de la presente convocatoria, no podrá 'ser nom~
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal·
sedad en la instancia.

En su consecuencia el Tribunal confeccionará una nueva re
lación extraida. de las correspondientes actas de aquellos opo
sitores que habiendo superado todos los ejercicios pudieran te·
ner cabida en la plaza convocada a causa de la anulación a
que se refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes. a contar de la notificación del nombramien
to, según establece el articulo 36 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado.

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se deter~

mina en el articulo 57 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

27. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la.
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva. todas las
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que
debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no con
tradigan lo establecido en el Reglamento General para In
greso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/
1~68, de 27 de junio. y en el Decreto 4302/1964, de 23 de di
cIembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

Ricardo Diez Hochleitner.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de noviembre de 1969 por la que se
convoca oposición libre para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Provincial de Bellas Artes
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de abril de 1969, pu
blicada en el «Boletín Oficial del EstadO» de 12 de mayo, se
convocó concurso general de traslado para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla:
habiendo transcurrido el plazo que en dicha Orden se concedia
sin que ningún aspirante solicitase tomar parte en el mismo. fué
declarado desierto por Orden ministerial de 26 de junio de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto de 1969), por lo
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.0 del De
creto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oftcial del Estado»
de 18 de enero de 1965),

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
articulo 7.0 de dicho Decreto, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha tenido a bien disponer:

N c>rmas generales

1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de
Conservador, perteneciente .al Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos, vacante en el Museo Provincial de
Bellas Artes de Sevilla. incluida por Orden ministetial de 28
de marzo del año en curso (<<Boletin Oficial del Estade»> de 25
de abril) en el grupo A) de la clasificación de Museos estable
cida en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los emolu·
mentas que según liquidación reglamentaria le .corrsponden de
acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuGiones
de los funcionarios de la Administración Oivil del Estado y
demás retribuciones complementarias.

2. La oposición se regirá por los preceptos contenidos en el
Decreto de 23 de diciembre de 1964, por las normas establecidas
en la presente convocatoria y por el Reglamento 'para ingreso
en la Administración Pública aprobado por 'Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletfn Oficial del Estado» del 29).

3. La oposición constará de cinco. ejercicios, y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tribunal.

4. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admlnlstrati~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán

ser impugnados por los -interesados en los casos y en la forma.
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. El opositor aprobado quedará sujeto al régimen general de
los funcionarios civiles del Estado, siéndole de aplicación las
pertinentes normas .del Decreto 315/1'964, de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

H.equisitos

6. Podrán concurrir a esta opo'sición todos los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún años de .edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado de cualquier

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para
la obtención del mismo. o ser titulado por cualquier Escuela
Técnica de Grado Superior.

c) No hallarse inhabilitado para. ejercer cargos públicos ni
haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Carpa.
ración pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri
bunal de Honor.

d) No padecer enfermedad 'contagiosa ni defecto fisico que
le impida el ejercicio habitual de la profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a -los PrincipÍos Fun~
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes .Fundar
mentales del Reino antes de la toma de posesión.

g) En el caso de opositoras solteras menores. de treinta y
cinco años, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer antes
de expirar el plazo de los treinta dias sefialados para la pre
sentación de documentos acreditativos de las condiciones de
capacitación y requisitos de la convocatoria a que se refiere el
articulo 11 del Reglamento General para ingreso en la Ad
ministración Públic3¡, aprobado por Decreto 1411/1968, de :l7
de jl.;mio.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon~

diente de sus reSpectivos Prelados.
1) Haber hecho un año de práctica. pr-ofesional en cualquie

ra de los Museos del Estado desempeñados por funcionarios del
cuerpo Facultativo de ArchiverQs, Bibliotecarios y Arqueólogos,
conforme se determina en el articulo 3.0 del Decreto 4302/1964
y Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 26 de
marzo de 1965 «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril).

Instancias

7. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán la
correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Director
general de Bellas Artes, dentro dél plazo de treinta días hábi~
les a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán
manifestar en la misma que reúnen todas y cada una de las
condiciones eXigidas, referidas siempre· a la fecha de expira,..
ción del plazo señalado para la presentación de instancias, y
que se comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen~

tales del Reino.
8. La presentación de instancias se hará en el Registro Ge-.

neral del Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la forma que se determina en el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, en los Gobiernos
Civiles, en las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia, como organos provinciales del Departamento, o en las QfiM
cinas de Correos. En este caso, habrán de presentarse en sobre
abierto, para ser fechadas o selladas por el funcionario que
haga la recepción.

9. Los residentes en el extranjero podrán presentar su ins
tancia en cualquier representación diplomática o consular de
España, quienes las remitirán por correo aéreo certificado, por
cuenta de les interesados.

10. Los sol1citantes deberán hacer constar en sus instancias
su residencia y domicilio.

11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompafiar a ·la5 instancias los recibos de haber

abonado en la HabiUtación General del Ministerio dicha canti
dad por el expresado concepto.

Cuando las instancias se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal correspond-iente a los derechos de exa
men, que deberán ser remttid'os con anterioridad a la presen·
tación de la instancia.

12. TerminadQ el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de Bellas Artes publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» la lista provisional de los aspirantes admitiM
dos y de los excluidos, especificando en este caso las causas.

Los opositores, si consideran infUt:l:dada la exclusión, podrán
presentar la reclamación previa que establece el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del particu
lar, según ,se determina en el número 3 del articulo 5.° de la
vigente Reglamentación General para el ingreso en la Admi- .
nistraciónPúbl1ca, aprobado por Decreto 141111968.



18212 22 noviembre 1969 B. O. del E.-Núm. 280

13. Temunado el pI¡¡;o do teela1lllldoll!!l co~~. lO P\lbll
cará en el cBoletln 0!I<!l'Jll d'é1 Estad"" 1110 lMoll1cl"ll i1Ue e¡¡Ihlébe
la lista: definitiva.

Tribuna!

14. Después de publicada la lista definitiva de aspirantes ad~
mitidos y exclufdos. el Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes, nombran\ el Tribunal calificador de
signado en la forma que se determ1na en el articulo 9.0 del De
creto .de 23 de diciembre de 1964. actuando como Secretario del
mismo el más moderno en el escalafón de los tres vocales que
sean designados a propuesta en terna de la Junta Técnica de
Archivos, Bibliotecas y Museos a que se hace referencia en el
párrafo séptimo del mencionado articulo, y lo pubUcará en el
«Boletín Oficial del EstadQ).

15. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de lnter
venir, notificándolo a la "autoridad convOC&n.te. y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el articulo 20 de la Ley de Proced1rD1ento Admin1stratlvo.

16. Una vez comenzados los ejercicios, los miembr08del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por nlng11n concepto y no po
drá éste actuar sin la asistencia, como mfnimo, de tres de sus
miembros. titulares o suplen.tes.

17. Dentro del plazo de diez dfas hábiles a partIr de la noti
ficación del nombramiento, los miembros del Tribunal que no
puedan ejercer su. cargo por causa Justlftcada. envIarán BU re-
nU11cta a la Direcci6n Géneral de Bellas Artes.

Comienzo 11 desarrollo de 108 ea:ámenes

18. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendl~

do entre la publicación de la presente convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado» y el comienzo de los ejercidos.

19. El orden de actuación de los asplrantes en las pruebas
selectivas se detennlnará mediante sorteo pl1bl1co, y el resultado
del mismo se publicará en el lugar donde hayan de efectuarse
las pruebas

Se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» con quince
dias de Bnte1ae1ón, al' men.os, la fecha. hora y lugar del co
mienzo de cualquier tipo de prueba con que se inicie 1& se
lección.

La publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
los restantes ejercicios deberá hacerse por el TrIbunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores. con
veinticuatro horas, al menos, d,e antelación, y serán convocados
para cada ejérctcio mediante llamamiento 'Ó.nieo, siendo excluf
dos de la oposición aquellos que no compareciesen.

20, Los opositores. en el acto de presentación, harAn entre
ga al Tribunal de cuantas publicaciones y doe-umentad.6n le
permitan apreciar el trabajo realizado por el opositor con ante
rIoridad a la oposIcIón y una relación de lós idiomas que conoce:
debiendo relacionar en pliego duplicado todo el material pre
sentado. El duplicado de este pli~go se devolverá al interesado
debidamente refrendado por el Secretario del Tribunal.

En el mismo acto. el opositor hará entrega de UDa Memoria
sobre MuseolQg1a, En ella. aparte de los conoeptos generales
que tenga sobre esta' cIencia, expondrA. .sus ideas acerca del
Mnseo, sobre la manera de conservar y acrecentar sus fondos
y criterios a seguir en su restauración. sobre las reformas que
introducirla en las instalaciones y manera de plantear su reso
lución administratIva, tanto por lo que se refiere a adquIsiciones
de piezas como a obras de fábrIca o instalaciones.

En la Memoria habrá un apartado dedicado a consignar los
procedimientos que piensa utIlizar el opositor para que el Museo
llegue al públlco lo mál'l intensamentepoalble.

También se consignará la principal bibllograffa correspon
diente a los fondos del MUseo, con un sucinto comentarlo de
los titulaS que la integran.

Se deberé.n anotar asimismo las principales fuenteslnfor
mativas y los grandes repertorios a los que deba acudir para el
estudio de los fondos del Museo, con breve comentarlo acerca
de su utilidad y método para usarloa.

En la Memoria se consignará un plan de trabajo a realizar
en el Museo a lo largo de Cinco aftos.

Se completaré. la Memoria con un estudio general sobre la
legislaci6n fundamental relacionado con las Bellas Artes, con
la. qefensa y conservación del Patrimonio Artístieo Nacional,
debidamente comentado. haciendo al mi$!Do tiempO las 8Uge
renclas que se' estimen necesarias para su reforma o mejor
aplicación

La MemorIa podrá ir acompafiada de cuanta documenta
ción grafica estime convenfente presentar el oposi'tor (planos,
mapas, disefios de 'I.1itrina. soportes, rotulación.. Humlnaclón etc.).

Elercfclos

21. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
l.Q Expllcación oral por el opositor de su preparación y

actividades en relación con la modaUd.ad. cientffica y museol6
gica del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de
campo, etc. Será público. Duración· máxima. una hora.

2.0 Desarrollo por escrito de dos temas. iguales para todos
los opositores. sacados a la suerte entre loa cincuenta de un
cuestionarlo formulado por el Tribunal, sobre materias cientí
ficas propias del grupo genérico a que pertenece el Museo, DU
ración máX1ma de este ejercicio, cuatro horas.

3.0 Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos
los opositores, sacados a la suerte de entre los treinta de un
cuestionario sobre materias museológicas, relacionadas direct&
mente con el Museo, sobre los fondos en él conservados oso
bre aspectos histórico-arqueológ1cos, artísticos o etnográficos del
área geográfica con la que el Museo está relacionado en razón
al carácter de sus fondos. Duración máxima, cuatro horas.

Ambos CUe8t~onarios los redactará el Tribunal y los dará a
conocer a los opositores treinta dias hábiles antes' del comienzo
del primer ejercicio.

4.0 'Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de
Museos.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que compren~
derá dos etapas sucesivas: la, primera, de dos horas de dUta
ción, como máximo, se realizará sin elementos auxiliares de nIn~
guna clase. y el trabajo BSi realizado se entregará al Tribunal.
La segunda etapa de este ejercicio tendrá de duración mA.xima
cuatro horas. En ella se hará reconocimiento, clasificación y
valoración razonada de las pIezas que figuran en la primera
etapa del ejercicio. En la segunda fase podrán los opositores
utilizar cuantos instrumentos aux1l1ares estimen oportunos.

Para esta· segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de
Inventario y Catálogo sistemático. y para su redacción podrAn
los opositores utilizar las Instrucciones oficiales de catalo
gación.

5.0 Critica de una instalación museológica sefialada por el
Tribunal y resolución por escrito de un caso práetIco relacIo
nado en la legislación de defensa del Patrimonio ArtfstiCQ Na
cional. El plazo mtl.ximo de este ejercicio será de una hora.

22. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concurrentes para
que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de seleceiónlle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de las requisitos exigidos en la convocatoria,. se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio Interesado, pasán
dose. en su caso, el ta.nto de culpa a la jurisdicción ordinaria,
sise apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicarA
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

23. Terminada la oposición, el. Tribunal celebrará una se
sIón pública para elegir. mediante votación nominal, al oposi
tor que considere con más méritos y elevará propuesta de nom
bramiento al Ministerio de Educación y CiencIa a favor del que
haya obtenido mayorfa de votos. debiendo quedar desierta' la
plaza si ninguno de los opositores ha obtenido tres votos como
mfbimo.

Presentación de doc!ume1l:tOJ

24. El opositor propuesto por el Tribunal aportará a 1&
Dirección General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir de la publicación de la propuesta del nom..
bram.1ento, los sigui~tes documentos acreditativos de las condi
ciones de ca,pacl'dad y requisitos exIgidos en el n1Ímero 6 de
esta convocatoria:

a) Partida. de nacimIento debidamente legalizada, cuando
no haya sido extendida en impreso oficial o cuando esté expe
dida en el extranjero por autorlda<les consulares e$p8.t'iolas en
su calidad de encargados del Registro Civil.

b) Titulo de Licenciado de cualquier Facultad o eertiftca
ción de tener aprobados los estudios reglamentaria& para la ob~
tenci6n del mismo, o bien tftulo de cualquier Escuela. Técnica
de Grado Superior.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabllttado para ejer
cer cargos públicos, ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o COrporación pública por disposición gu'be1'n&tlva
ni por fallo del Tribunal de Honor. .

d) Certificado médito acreditativo de no padecer enferme
da.d contagiosa ni defecto físico que le imPida el ejercicio habi
tual de 1& profesión.

e) Certificado de antecedentes penales.
f) En el caso de .las opositoras solteras menores de treinta

y cinco afias, certificado de haber realizado el ServicIo Social
de la Mujer o acreditar que están exentas del :mismo.

g) En caso de opositores eclesiásticos, la autorización co
rrespondiente de su respectivo Prelado.

h) Certificación acreditativa de haber hecho un ano de
práctica profeSional en cualquiera de los Museos del Estado,
desern.pefiados por funcionarios del cuerpo Facultativo de Ar~

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólbgos, según se determina en
la norma 6 de la presente convocatoria. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acredItar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

25. El opositor aprObado que tuviera ÜL condición de funcio
nario público estará exento de certificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debIendo presentar el certificado del MinlB
terio u Organismo del que dependa. que acredite su condición
y cuantas circunstancIas consten en su hoja de ~erv1cios.

26. Quien dentro del plazo Indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentara la documentación a que se refiere el c1~
tado número 8 de la presente convocatoria no podrá ser nom~
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjulc10
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Dma. Sr. Director general de Bellaa Artes.

BESOLUCION ele la Dlr_ General ele Ense
ña",", SuperlO'r e Inveatigaolón por la que Be anu...
cia .a concurso de tra.sUi40 la tercera cá'tedr4 de
cEconoml<l pollflc4. ele la Facrat04 ele Derecho ele
la unlverriclad ele MlIclricl.

Vacante la tercera cátedra de «IEconomla polItlcao en la
__ de tlereeho de la UlUversldad de Madrld,

Ellta Dlreoc!ón General ha resuelto:

RESOLUClON ele la Dire_ General ele Promo
ción Socfal por la que Be convoca concurso-oposf..

.Ción para cubrir plazao elel ¡¡ropo «!l. (SubalternlM¡
de 14 Escala de Administración de Universidades
Laborales.

En ctmlplimlento de 10 dispuesto en el articulo 55,4 de la
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el ejercicio de 188
atribuciones conferidas por el articulo dos de 1& citada d1Bpo
aclán reglamenta.rla,

Bata D!reccIán Ger1eral de PromocIón llocIa1 ha r_to
",",vocer les correspon<lientespruebaa _vae para eutmr

1.0 Anunclar la mencionada cátedra pe.ra 8U prov1s16n a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo di&
pueoto en Isa Leyea de ~ de abrll de 1956 Y 17 de Jullo
de 1965 y Decreto de 16 de Julio d& 1_.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traalado los
Oe.tedrátlcoo de dlsclp!ina Igual o equip¡\rada en servlclo acI;Ivo
o excedentes y 1.. que hayan sido titulares de la misma <I\BC!
pllna .por opoelclÓll y en la actuaJ\<Iad lo sean de otra distinta.

3.· Los 88P\r&Dtes elevarán SUB solIcltudes a este MInlsterIo,
&<:i>mpatladsa de la hoja ele ....vlcloe, eocpedlda según la Orden
de 1~ de septiembre de 1942 (<<IBoletln Ollcla.!> del MJnIsterlo
del 28), dentro del plazo de veinte diu hábiles a contar del
slgulente al de la publlcaclÓll de eata ResoIU.clán en el tlBolatin
Oflclal del _o», por eonducto y con Inlorme del Rectorado
coITe8pondlente, y si se trata de C&tedrátlcos en sltua.ciÓll de
exoedencla voluntaria, activa. o supernumerarios s.in reserva de
cátedra, deberán presentarl88 directamente en el Registro Ge
neral del Ministerio o en la forma. que previene el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo dlgo a V. s. :>ara su conoclmiento y electos.
DIos guarde a V. S.
Madrid, 10 de noviembre de 1909.-<I!Jl Dlreotor general, Juan

Manuel Eoheva.rrla Gangoltl"

Sr. Jefe de la Seoclón de Qestlán ele Personal de Jl!lL'ella3lZ8
t1nlvenltarl...

BASES

L Normas generaleB

1. LwI pruebas selectivas consistirán en:

1." Concurso-oposic1ón.
2." OUrso de fonna.ción.
3." PerIodo de prácticas.

n. Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a estas pruebes selectivBS, los aspi
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad espafiola.
b) Tener cumplldos como mínimo dieciocho aflos y como

máximo cincuenta y cinco el día que expire el plazo de pre
aentae1ón de instancla.s, quedando exentos de este requisito los
IOlidtantes que vengan prestando .servicio en Universidades La
borales con anterioridad a la fecha de esta convocatoria.

e) Estar en posesión del certificado de Ensefmnza P!limaria.
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de iru3tancias.

Se dispensa de este requisito a los solicitantes que vengan
prestando servicios en el grupo ccD» de la Escala de Administra
ción de Universidades Laborales.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida. el
desempefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de la Administración Pública ni· hallarse in
habilitado pare. el ejercicio de funciones públlCB8.

f) Haber realiZado el servicio social, o demostrar en otro
caso la correspondiente exención, las mUJeres.

g) Permiso de conducir clase e, al menos, los que aspiren
a las plaara en que se sefialan las exigencias del mismo.

IIl. Instancias

3. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
d1rj¡g1rán la correapondiente solicitud al Deleg.ado general de
UniverSidades Laborales dentr.o del plazo de treinta días há
biles, a pa.rtll" del sIguiente a la publicación de la presente con~

vocatoria, hacitmdo constar expresamente que reúnen todos los
requisitos de la base JI y que se comprometen a prestar el ju~
ramento a que se refiere el apartado c) del artículo 2'2 .de la
Orden de 6 de jullo de 196ft

En la 1nstancia deberán relacionarse cuanto! méritos estime
conveniente alegar el solicitante; para que sean tenidos en
cuenta deberán acompafiarse los correspondientes justificantes.

Las solicitudes podrán redactarse de acuerdo con el modelo
que se acompafia en anexo, uniéndose a la instancia dos foto
grafias del interesado, tamafio carnet.

4. Los 6S'Plrantes deberán ingresar eincuenta pesetas en con~
repto de derechos de examen en la Habil1tación de la Delega
ción General de Universidades Laborales, calle Agustín de Be
thancourt, número 4, Madrid-31 bIen directamente en las horas
de Caja (de nueve a doce treinta horas), o bien., remitiendo el
importe por giro postal. La· copia del justificante del pago o
la fecha de giro y el número del resguardo del mismo deberá
aoompafiarse a la instancia.

5. Si alguna. de laR instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interesado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompafie loa
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si asi no 10
hiciera se archivará BU instancia sin más trámIte.

6. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el requisito de pago de derechos de examen, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista. proviS1onal
de aspirante¡s admittdo.s y excluidos.

7. una vez resueltas lBS reclamaciones que le hubieran pro
ducido en la lista proV1slonal de admitidos y excllÚdos, so pu
bIU:ari 1& 1Ista <Iel1n1U... en el cBolétlnOflclal dBl Ellted...

cincuenta y c.lJico vacantes en las Universidades Laborales de
Alcalá de Henar.., OMeres, lIueeca, Zamora, Zaragoza y el Oen
tro Técnico Laboral de Eibar, correspondientes todas ellas al
grupo «:DI de la E'SC8Ja de Administración (Subalternos) de
Universidades Laborales, con la siguiente distribución:

Universid·ad Laboral de Al(i:alá de Henares, cuatro plazas (para.
una de ellas se requiere t>ermlso de conducir cla.·se e, al
menos).

Unlwrs1dad Laboral de Cáceres, nueve plazas (pa.ra dos de
ellas se requiere permiso de conducir clase C, al menos).

Un'1versidad Laboral de Huesca, ocho plazas (para dos de ellas
ale reqUiereperm1so de éonducir clase C, al menos).

Universidad Le.boral de ZsmOf'a1 dos plMA\S (para ambas se
requiere permiso de conducir clase e, al menOB).

universidad Laboral de Zaragoza, ocho plazas (para. dos de
ellas se requiere penn1so de conducir clase C, al menos).

Centro Técn1co Laboral de Eibar, cinco plazas (para dos d.e
elleB se requiere permiso de conducir erase e, al menos).
La Convocatoria se regirá por las siguientes

TRABAJODEMINISTERIO

de la reepan.sabllldad en que hubiera podldo Inourrlr por fal
sedad en la iilstancia.

En su consecuen'cia. el Tribunal confeccionará J.lI1a nueva
relac1án elltral<la de las correspondlentes actas <le aquell.. oposl

,tores que, habiendo superado todos los ejerctclos. pudlel'an tener
cabida en la plaza convocada. a causa de la anulación a que se
refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes, a contar de la. notificación del nombramiento,
segdn establece el articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

La Administración podrá. conceder, a petición del interesa
do. UJla prórroga del plazo establéCido. que no tlodrá exceder
de la. mitad del mismo si las ctrcunatanelas 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se. determi
na en el artlcWo 57 de la vigente Ley de Proeedlmlento Admi
nistrativo.

27. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la.
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva tod.. las
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que
debe hacerse en 108 casos no previstos, siempre que no contrar
dlgan lo establecido en el Reglamento general para ingreso
en la AdlD\n!Straclán Pllbllca, aprobado por Decreto 1411/11168,
de 27 de Junio, y en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre.

Lo digo a y. l. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guard.e a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-P. D .• el Subsecretario,

RIcardo DIez Hochleltner.


